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En la ciudad de San Francisco de Quilo, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia trointa de agosto de des mil dieciséis, ante mi, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura las siguientes personas, la 

socicdad denominada SPINELAB CIA. 1,TDA. lopalmente representada por la 

señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas, en calidad de Gerente General, 

como lo neredita con la copia certificada del nombramiento que se aprega 

como habilitante; y, los suñores Maria Angélica Sauvedra Manosalvas, Eliana 

Patricia Conclia Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Púrez y Alberto Hernán Peña 

Moscoso, por sus propios derechos. SPINELAB CIA, 1714, us una persona juridica 

de derecho privado conslituida en Ecuador con domicilio principal en la ciudad
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de Quito. Los comparecientes son ecuatorianos, excepto por la señora Eliana 

Patricia Condia Orjuela que es colombiana, mayores de edad, de estado civil 

divorciada la primera, casada la segunda, soltero el tercero y casado el último, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaces de 

contratar y obligarse, » quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de ciudadania, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mi la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, asi como examinados que fucron de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coucción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dice que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “Señora Notaria: en cl protocolo de escrituras a su cargo 

sirvase insertar una en la cual conste la siguiente escritura de Cesión de 

Participaciones, de acuerdo a las siguientes  clóusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a lo celebración de la presente escritura 

pública, la sociedad denominada SPINELAB CIA, LTDA. legalmente representada 

por la señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas, en calidad do Gerente 

Goncral, como lo acredita con la copia certificada del nombramiento que se 

agrega como habilitante; y, la señora María Angélica Saavedra Manosalvas, por 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES, SPINELAB CIA. LTDA. cs una 

persona juridica do derecho privado constituida en Ecuador con domicilio 

principal en la ciudad de Quito, La señora María Angélica Soavedra Manosalvas 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito y plenamente capaz de 

contratar y obligarse. De otra parte comparecen, en colidod de CESIONARIOS 

los señores Eliana Patricia Condia Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Pérez y 

Alborto Hernán Peña Moscoso, por sus propios y rospeclivos duruchos, de 

nacionalidad ecuntoriána, excepto la señora Eliana Patricia Condia Orjuela que es 

colombiana, mayores de edad, de estado civil casada, soltero y casado, en su 

orden, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamunte 
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a 

capaces de contratar y obliparsc.- Los comparecientes de forma libre Yo 

voluntaria y por convenir a 5us intereses acuerdan en colebrar cl presente 

contrato de cesión de participaciones socinles de la compañia ecuatoriana 

denominada MOVIMPLANTES CIA. LTDA.- SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- 

UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

contón de Quito, el día cuatro de marzo de dos mil trece; debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dia diecisiete de mayo 

de dos mil trece, se constituyó legalmente MOVIMPLANTES CÍA, LTDA.- DOS.- 

Los socios que representan la totalidad del capital social de MOVIMPLANTES 

CIA. LTDA,, reunidos en Junta Gencral Universal de Socios en la ciudad Quito 

el siote de junio de dos mil diecistis, autorizaron proceder con la cesión de 

participaciones sociales de la siguiente manera: 2) SPINELAB CIA, LTDA, cede a 

favor de la señora Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones 

sociales; b) la señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor de la 

señora Eliana Patricia Condla Orjuela sesenta y seis (66) participaciones sociales; c) 

la señora María Angélica Saavedra Manosalvas cedo a favor del señor Santiago 

Andros Enríquez Pércz doscientas noventa y dos (292) participaciones 

sociales; d) La señora María Angélica Soavedra Manosalvas cede a favor del 

señor Alberto Hernán Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) 

participaciones sociales, Se adjunta cl certificado emitido por el Gerente 

General de Compañia en cumplimiento de la disposición contenida en el 

articulo ciento trece de la Ley de Compañías. Ipualmente se adjunta las copias 

de las actas de las juntas de socios de los compañias denominadas SPINELAB 

CIA. LTDA, que autoriza la cesión de que esta compañia efectúa, asi como el 

acta de MOVIMPLANTES CIA. LTDA, que contiene la autorización de la 

totalidad del capital social de la misma para estas cusionos.- TERCERA: 

CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los antecedentes 

previamente releridos, y con la autorización previa de lu totalidad del capital 

social de MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, conforme consta en el acta de la Junta 
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General Universal Extraordinaria de Socios realizada el siete de junio de dos 

mil dieciséis, se realizan las siguientes cesiones de participaciones de 

MOVIMPLANTES CIA. LTDA.: a) SPINELAB CIA, LTDA. cede a favor de la señora 

Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones sociales de un dólar 

de los de los Estados Unidos de Amáúrica de valor nominal cada una; b) la señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor de la señora Eliana Patricia 

Condia Orjuela sesenta y sels (66) participaciones sociales de un dólar de los de las 

Estados Unidos de América de valor neminal cada una; c) la señora María 

Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor del señor Santiago Andrés 

Enriquez Pércz doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un 

dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; d) La 

soñora Maria Angélica Saavedra Manosalvas code a favor del señor Alberto 

Hernán Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales 

de un dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una.- 

Las cesiones objeto de este contrato comprenden la totalidad de los derechos 

de las respectivas CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidos, es 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder y las socias codentes 

con relación a las mismas por reservas, aportes pora futuras copitalizaciones, 

préstamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que, las 

CEDENTES transfieren las participaciones sociales con todos los derechos, 

ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno 

de ellos para si.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los cesionarios, señores Eliana 

Patricia Condia Orjuela, Santiago Andrés Enríquez Pérez y Alberto Hernán 

Púña Moscoso, por sus propios y respectivos derechos, aceptan los cesiones 

de participaciones sociales que efectúan a su favor las CEDENTES conformo 

consta en este contrato.- QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA Y TÍTULO.- 

  Las cesiones sercalizan a titulo oneroso y el justo precio que las partes fijaron 

para cada una de las transferencias de las participaciones sociales objeto del 

presente contrata es el siguiente: a) SPINELAB CIA. LIDA. cedo a fovor de la
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señora Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones sociales de 

un dólar de los de los Estados Unidos de Arnérica de valor nominal cada una, por 

la suma de sesenta y un dólares de los Estados Unidos de Améúrica; b) la señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cedo a favor de la señora Eliana Patricia 

Condin Orjuela sesenta y seis (66) participaciones sociales du un dolar de los de los 

Estados Unidos do América de valor nominal cada una, por la suma de sesenta y 

sels dólares de los Estados Unidos de América; c) la señora Maria Anpélica 

Snavedra Manosalvas cede a favor del señor Santiago Andrés Enriquez Púrcz 

doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un dólar de los de 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, por la suma clo 

doscientos noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América; d) La señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor del señor Alberto Mernán 

Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un 

dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, por la 

suma de doscientos noventa y dos dólares de los de los Estados Unidos de 

Amárica.- Las CEDENTES declaran que el precio de las cosiones fue cancelado 

por los CESIONARIOS de contado la misma fecha de celebración de este 

contrato, por lo que las CEDENTES declaran que lo recibieron. a su entera 

satisfacción y que no tienen reclamo alguno que formular por este concepto, 

por lo que está solucionada la obligación de pagar que corresponde a caca 

uno de los CESIONARIOS.- SEXTA: CONSENTIMIENTO.- Los comparecióntos 

dejan constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de 

participaciones, en los tárminos que constan en cl presente instrumento.- Los 

certificados de participación a nombre de los señores Eliana Patricia Condin 

Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Pérez, y Alberto Hernán Peña Moscoso, se 

emitirán de acuerdo con la Ley y se anularán los que están emilidos y nombre 

de las CEDENTES.- SÉPTIMA: ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL.» Con las 

cosiones que se realizan en este contrato, la estructura del capital do la 

compañia será la siguientCs: een 
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Al J e] 
Condia Orjuela Eliana Patricia 292,00 292,00 292 AS 
Enriquez Pérez Santiugo Andrés 292,00 292,00. 11.68% 
Peña Mosco:o Albero Hernin 292, 29 a 11,68% 

Saovedra Manosplvas Maria Angéllea_| | 850,00 - Sand 
SPINELAB CIA, LTDA, 674,00 26,96% 

  

La señora Eliana Patricia Condia Orjuela, de nacionalidad colombiana, runliza 

su inversión con el carácter de subregional directa. La inversión de los demás 

socios es nacional.- OCTAVA: MARGINACIÓN.- Antes de proceder a inscribir el 

presente instrumento en el libro del Registro Mercantil del Cantón Quito se 

sentará la razón correspondiente al margen de la escritura matriz de 

constitución de MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, otorgada ante el Notario Primero 

del cantón Quito, el día cuatro de marzo de dos mil trece.- NOVENA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a 

esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de identificación personal 

de los comparecientes; b) Certificación otorgada por el Gerente General de 

MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, emitida de conformidad con la disposición 

contenida en el articulo ciento trece de la Ley de Compañias; c) Copia del acta 

de la Junta Gencral Universal Extraordinaria de Socios de MOVIMPLANTES 

CIA. LTDA. llevada a cabo el dia siete de junio de dos mil diecisdis; y, d) Copia 

del acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de SPINELAB 

CIA, LTDA, llevada a cabo el dia siete de junio de dos mil dieciscis.- Usted, 

Señor Notaria, se servirá cumplir las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por 

la abogada Gina Guerrero con matricula profesional Número once mil 

novecientos noventa y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la 

Ley Notarial, y leida que le fue a los comparecientes, por mi la Notaria, se 

afirman y ratifican en todas y cado una de sus partes; y para constancia
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firman conmigo la Notaria, on unidad de acto, quedando incorporada ln. 
eE j presente al protocojó de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 3 / 

/ / 
/ LAN 

9% INIA. 
file gós Lt 

MARÍA ANGÉLICA Ashaveona MANOSALVAS 
  

de 

    

ALBERTO PENATVIOSCOSO 
SON 

LA NOTARIA 

    

  

SN



Acta No. 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

MOVIMPLANTES CÍA, LTDA. 

En ol Disinto Metropolitano de Quilo, hoy día martos sicle de junio de 2016, a las 12130, en el 
inmueble ubicado en la Av, 12 de oclubro N24=739 y Av, Colón, Edf, Torre Borcal, piso 12, 
oficina 1208, con la presencia de los socios que representan el cien por ción del capital social 

de MOVIMPLANTES CÍA, LTDA, se consulte a los presentes s: están de acuerdo en colebrar 

la junta general universal estraordinaria de socios de la compañia, la que se instala con la 

ecuplación unánime de los asislentos, sin convocaloria previa come lo pormile lz Ley de 
Compañias y el estatuto de lá sociedad, 

  

Los socios presentes y el capital que representan son los siguientes: 

  

  

    

  

      

— NOMBRE DEL SOCIO. PARTICIPACIONES | VOTOS 
Saavedra Manosalvas Maria Anaélica au ¿1.500 1.600 
SPINELAE CIA, LTDA. e 7885 
“Condia Orjuela Elicma Patricia MIRES 165 
TOTALES e 20 2.500       
  

  

Las participaciones de los socios están suscritas y pagadas en su totalidad y su valor nominal 
es de un dólar de los Estados Unidos de Amúrica, cada una, 

Se cuenta, con la presencia del señor Santiago Andrés Enriquez Pórez que actúa como 

Secretario de la Junta, que es presidida por el señor Alberto Peña Moscoso, 

El presidente declara instalada la Junta y pone en considoración de los presentes el siguionte 
punto del Orden del Dia, para su aprobación: 

tí Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad de las socias, SPINELAR 

CIA. LTDA. y la señora Maria Angélica Saovedra Manosalvas. 

Lo junta acepta conocer y resolver el punto del orden del dia propuesto y, seguidamente, dicla 

las siguientes resoluciones: 

Los socios presentes, resuelven por unarimidad consentr en la cesión de las participaciones 
conforme al siguiente detalle, 

  

Participa Captar | Porcentaje CESIONARIO 
  

  

   

   

          
      

IS 

61 1,00 a Patricia 

66 [| 66.00 lana Pastireia 
292 | 29200 rquez Púrez Santlaro / And el 

292 | 202.00 ena Moscoso Aburto Hasta 
  

Se deja constancia que la cesiones que se autorizar comprenden la totalidad de los derichos 
de las cedentos sobre las parteipaciones socialos cudidas, en decir, involucran los de 

qué pueden corusponaar socias con relación e las misimas por (eservas, apanes pira 
hhluras capilali: 5, prestamos de las socias y cuslquica olre concepto, de lal manora que 
las cedente ml etica sociales con todos los para ventajas y 

  

     

  

    



A continuación, ol presidente conccco Lin receso para la clohoración del Acta. Se reinsiala la 

junta y se da loclura al ncla, que es aprobada en su lolalidad. Siendo las 1320 $0 dí por 

terminada (a junto, 

a 

na 

  

conslaneio de lo expresado, susernben el acia los socios, el presidente y el secretario que 

we enel lunar y fecha indicadas    

PDA s 

SÁ. 

  

AR. . 
    

  

    

  

al sb nt 

ña 25 Enriquez Poroz Sr. Albertó Paña Mascoyo_ 

y -[Sorto Prosidemd pia 

y Ly 0) 
Sra, Con Aa 'ntricin Sra, Marla Angúlica Suavodm Manosalvas 

Socia Gerente General = SPINELAR ClA, LTDA. 

Socia Movmplantes Cia, Lido,



  

SPINELAS C!A. LTDA, 

Quito, 19 de sepllembre de 2014 

Señora 

Maria Angóllea Sasvedra Manosalvas 
Presente.» 

Do nu consideración, 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraoramaria Universal de Socios Co 
SPINELAS CIA. LTDA,, en sesión del £ de sepliamore de 2014, lo designó Gerenta 
General por un poriodo de tres (2) años contados desde la lccna de la inscripción del 
presente nombramiunto en el Registro Morcantil Lu cor: nde la ruprecenta- 

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

    

"“GPINELAB CIA. LTDA,, se constituyo por escrlura pública olorgada ante Notaria Segunda 
del Gantón Quito, el 20 de meyo del 2008 y se inscribió en el Registro Murcarntl cel 
Canton Quito, 11 dia 20 di: julio del 2009 

Mucho agradecoré que, al pio del presente nombramiento, £e sleva hacer constar la rozon 

de su aeeplación al mismo. 

Muy atemamenie, 

  

Andron SA Con E Aguirre 
Secretaria Ad» Hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN, Agradezco la Uesignación de la quí he sido objota y, can esta 
misent lecho, cepto el cargo de Gerente General Je SPINELAB CIA, | TRA. 

Quijo, 10 ge sepliembre del 201 

  

Sra. Maria Angélica Saavedra Manosalvas 
Lo camendado valo. 

C.C. No pr



Registro Mercantil de Quito 

    

RAMITE NUMERO: GOBUZ 

REGISTRO MENCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN PT INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACIO/CONTRATO QUE SE PINESENTÓ CN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SU MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DFfL: NOMDILAMIENTO DE GERENTE GENTRAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE NEPERTORIO:, “e “OLD 

FECHA:DL INSCRIPCIÓN: ..* 0. 26/09/2014 

NÚMERO DF INSCMIPCION; ' +. +] 13056 

REGISTRO: + PA e LIBRO DL NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENCRAL 
FECHA DE NOMUIRAMIENTO: 10/09/2014 

FECHA ACEPTACION: 10/09/2014 
NOMURE DE LA COMPAÑÍA: SPINELAD CÍA, LIDA. 
DOMICILIO DE La COMPAÑÍA: QUITO J     

3, PATOS DC REPRESENTANTES: 
  

  

tdenaíicadon | numbres y y Epellidas Cao Plazo | 
“18017 709584 SAAVEDRA MANOSALVAS | GERENTE GENERAL ¿ANOS 

| MAMA ANGELICA       

4. DATOS ADICIONALES: 
| “nust: Witt 2297 GUL.: 20/07/2009 NOT: 2 DL; 0/05/2009 Q.P 

  

CUALQUIER IMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO Df LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA, 
LOS CAMPGS QUE SE ENCUENTRAN EN'DLANCO NO SON NECCSARIOS PARA LA VALIDEZ DFL PROCESO DÉ 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DF SEPYIFIIS]    
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Se otorgó ante mioy en le de ello conliero esta PRIMERA copia certificada de ki escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MOVIMPLANTES CTA, LTDA., 

que otorga M ARÍA ANGÉLICA SAAVEDRA MANOSALVAS Y SPINELAB CILA. LTDA. 0 

lavor de ELIANA PATRICIA CONDIA ORJUELA Y OTROS, debidamente rmada y sellada 

en Quito. a 30 de agosto del año dos mil diccisdis, 

    

pl E de ... 

DOCTORÁ PAOLA DELGADO LOOR 
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Con



  

ii DT 
Factura: 001-004-000028208 20161701001001536 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CLYALLOS 

MOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGIMAL N7 2016170100100 1426 

MATRIZ 

FEGHA: % DE SGPTIEMBIL DLL 2016, (13:00) 
TIPO OL HALO: 
AGTO O CONTRATO: 
FECHA DL OTONGAMILNTO: 
NUMERO OL PEOTOCOLO: 

OTONGANTLE 

OTORGADO 

NOMUNLSIMAZON SOCIAL TIMO INTLRVINILATE noc NTO OL IDENTIDAD Na, IDLNTIMICACION 

MARANGO VOGADO MAYA AO AI: aero ieÍ ee $9 
NLIANA POR SUS PROMIES BUREEHoS GFNULA Vean Uh 

A FAVOR DL 

NOMURESIMAZON SOCIAL, TIPO INTLKVIMILNTE OGUMENTO DL IDENTIDAD An, IDENTIFICACIÓN 

TISTIMONIO 
AGTO O CONTIA IO: 

VESHA DL OTONGAMILNTO;: 

HUMEKO DI PROTOCOLO: 

  

Et ES 

NOTARIO(A) JORGE ENPIQUE MACHADO GEVALLOS 
  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTEN QUITO 

  

RAZON.- Tome nota al margen de la matriz de la 
la cesión de participaciones que 

   rilura pública, a la que se reltera 
¿realiza en la compañía MOVIMPLANTLES CLA. 

LTDA... que otorga Maria Angélica Sauvedra Manosalvas y SPINELAB CLA, LTDA. 
a favor de Eliana Patricia Condia Orjuela y Alberto Hernán Peña Moscoso y otro. 
olorguda ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Paola Delgado Luor, el 30 de 
agosto de 2.016, de la escritura pública de constitución de compañia 
MOVIMPLANTES CLA, LTDA... celebradas mite mi, el Y de marzo de 2013,- 
Quito, a 3 de Septiembre de 2.016,- 

  

    

    

     



  

  

MONARCA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

  

  

  

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40742 
FECHA DE INSCRIPCION: 13/09/2016 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 824 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    DATOS NOTARÍA; NOTARIA SEGUNDA /QUITO /30/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOVIMPLANTES CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 711 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 1783 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

17/05/2013,- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S)-0ÉL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

      
DRA. sui CUZAGETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - SOLUCIONE 019- ios) 

REGISTRA R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMDRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL "1 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MOVIMPLANTES CiA. LTDA. 

QUE OTORGA: MARÍA ANGÉLICA SAAVEDRA MANOSALVAS Y SPINELAG 

CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: ELIANA PATRICIA CONDIA ORJUELA, ALBERTO HERNÁN 

PEÑA MOSCOSO Y OTRO 

CUANTÍA USD $ 711,00 

Di: 2 COPIAS 

2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quilo, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia trointa de agosto de des mil dieciséis, ante mi, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura las siguientes personas, la 

socicdad denominada SPINELAB CIA. 1,TDA. lopalmente representada por la 

señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas, en calidad de Gerente General, 

como lo neredita con la copia certificada del nombramiento que se aprega 

como habilitante; y, los suñores Maria Angélica Sauvedra Manosalvas, Eliana 

Patricia Conclia Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Púrez y Alberto Hernán Peña 

Moscoso, por sus propios derechos. SPINELAB CIA, 1714, us una persona juridica 

de derecho privado conslituida en Ecuador con domicilio principal en la ciudad



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

de Quito. Los comparecientes son ecuatorianos, excepto por la señora Eliana 

Patricia Condia Orjuela que es colombiana, mayores de edad, de estado civil 

divorciada la primera, casada la segunda, soltero el tercero y casado el último, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaces de 

contratar y obligarse, » quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de ciudadania, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mi la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, asi como examinados que fucron de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coucción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dice que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “Señora Notaria: en cl protocolo de escrituras a su cargo 

sirvase insertar una en la cual conste la siguiente escritura de Cesión de 

Participaciones, de acuerdo a las siguientes  clóusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a lo celebración de la presente escritura 

pública, la sociedad denominada SPINELAB CIA, LTDA. legalmente representada 

por la señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas, en calidad do Gerente 

Goncral, como lo acredita con la copia certificada del nombramiento que se 

agrega como habilitante; y, la señora María Angélica Saavedra Manosalvas, por 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES, SPINELAB CIA. LTDA. cs una 

persona juridica do derecho privado constituida en Ecuador con domicilio 

principal en la ciudad de Quito, La señora María Angélica Soavedra Manosalvas 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito y plenamente capaz de 

contratar y obligarse. De otra parte comparecen, en colidod de CESIONARIOS 

los señores Eliana Patricia Condia Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Pérez y 

Alborto Hernán Peña Moscoso, por sus propios y rospeclivos duruchos, de 

nacionalidad ecuntoriána, excepto la señora Eliana Patricia Condia Orjuela que es 

colombiana, mayores de edad, de estado civil casada, soltero y casado, en su 

orden, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamunte 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

a 

capaces de contratar y obliparsc.- Los comparecientes de forma libre Yo 

voluntaria y por convenir a 5us intereses acuerdan en colebrar cl presente 

contrato de cesión de participaciones socinles de la compañia ecuatoriana 

denominada MOVIMPLANTES CIA. LTDA.- SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- 

UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

contón de Quito, el día cuatro de marzo de dos mil trece; debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dia diecisiete de mayo 

de dos mil trece, se constituyó legalmente MOVIMPLANTES CÍA, LTDA.- DOS.- 

Los socios que representan la totalidad del capital social de MOVIMPLANTES 

CIA. LTDA,, reunidos en Junta Gencral Universal de Socios en la ciudad Quito 

el siote de junio de dos mil diecistis, autorizaron proceder con la cesión de 

participaciones sociales de la siguiente manera: 2) SPINELAB CIA, LTDA, cede a 

favor de la señora Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones 

sociales; b) la señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor de la 

señora Eliana Patricia Condla Orjuela sesenta y seis (66) participaciones sociales; c) 

la señora María Angélica Saavedra Manosalvas cedo a favor del señor Santiago 

Andros Enríquez Pércz doscientas noventa y dos (292) participaciones 

sociales; d) La señora María Angélica Soavedra Manosalvas cede a favor del 

señor Alberto Hernán Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) 

participaciones sociales, Se adjunta cl certificado emitido por el Gerente 

General de Compañia en cumplimiento de la disposición contenida en el 

articulo ciento trece de la Ley de Compañías. Ipualmente se adjunta las copias 

de las actas de las juntas de socios de los compañias denominadas SPINELAB 

CIA. LTDA, que autoriza la cesión de que esta compañia efectúa, asi como el 

acta de MOVIMPLANTES CIA. LTDA, que contiene la autorización de la 

totalidad del capital social de la misma para estas cusionos.- TERCERA: 

CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los antecedentes 

previamente releridos, y con la autorización previa de lu totalidad del capital 

social de MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, conforme consta en el acta de la Junta 
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General Universal Extraordinaria de Socios realizada el siete de junio de dos 

mil dieciséis, se realizan las siguientes cesiones de participaciones de 

MOVIMPLANTES CIA. LTDA.: a) SPINELAB CIA, LTDA. cede a favor de la señora 

Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones sociales de un dólar 

de los de los Estados Unidos de Amáúrica de valor nominal cada una; b) la señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor de la señora Eliana Patricia 

Condia Orjuela sesenta y sels (66) participaciones sociales de un dólar de los de las 

Estados Unidos de América de valor neminal cada una; c) la señora María 

Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor del señor Santiago Andrés 

Enriquez Pércz doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un 

dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; d) La 

soñora Maria Angélica Saavedra Manosalvas code a favor del señor Alberto 

Hernán Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales 

de un dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una.- 

Las cesiones objeto de este contrato comprenden la totalidad de los derechos 

de las respectivas CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidos, es 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder y las socias codentes 

con relación a las mismas por reservas, aportes pora futuras copitalizaciones, 

préstamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que, las 

CEDENTES transfieren las participaciones sociales con todos los derechos, 

ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno 

de ellos para si.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los cesionarios, señores Eliana 

Patricia Condia Orjuela, Santiago Andrés Enríquez Pérez y Alberto Hernán 

Púña Moscoso, por sus propios y respectivos derechos, aceptan los cesiones 

de participaciones sociales que efectúan a su favor las CEDENTES conformo 

consta en este contrato.- QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA Y TÍTULO.- 

  Las cesiones sercalizan a titulo oneroso y el justo precio que las partes fijaron 

para cada una de las transferencias de las participaciones sociales objeto del 

presente contrata es el siguiente: a) SPINELAB CIA. LIDA. cedo a fovor de la



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

señora Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones sociales de 

un dólar de los de los Estados Unidos de Arnérica de valor nominal cada una, por 

la suma de sesenta y un dólares de los Estados Unidos de Améúrica; b) la señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cedo a favor de la señora Eliana Patricia 

Condin Orjuela sesenta y seis (66) participaciones sociales du un dolar de los de los 

Estados Unidos do América de valor nominal cada una, por la suma de sesenta y 

sels dólares de los Estados Unidos de América; c) la señora Maria Anpélica 

Snavedra Manosalvas cede a favor del señor Santiago Andrés Enriquez Púrcz 

doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un dólar de los de 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, por la suma clo 

doscientos noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América; d) La señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor del señor Alberto Mernán 

Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un 

dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, por la 

suma de doscientos noventa y dos dólares de los de los Estados Unidos de 

Amárica.- Las CEDENTES declaran que el precio de las cosiones fue cancelado 

por los CESIONARIOS de contado la misma fecha de celebración de este 

contrato, por lo que las CEDENTES declaran que lo recibieron. a su entera 

satisfacción y que no tienen reclamo alguno que formular por este concepto, 

por lo que está solucionada la obligación de pagar que corresponde a caca 

uno de los CESIONARIOS.- SEXTA: CONSENTIMIENTO.- Los comparecióntos 

dejan constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de 

participaciones, en los tárminos que constan en cl presente instrumento.- Los 

certificados de participación a nombre de los señores Eliana Patricia Condin 

Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Pérez, y Alberto Hernán Peña Moscoso, se 

emitirán de acuerdo con la Ley y se anularán los que están emilidos y nombre 

de las CEDENTES.- SÉPTIMA: ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL.» Con las 

cosiones que se realizan en este contrato, la estructura del capital do la 

compañia será la siguientCs: een 
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Al J e] 
Condia Orjuela Eliana Patricia 292,00 292,00 292 AS 
Enriquez Pérez Santiugo Andrés 292,00 292,00. 11.68% 
Peña Mosco:o Albero Hernin 292, 29 a 11,68% 

Saovedra Manosplvas Maria Angéllea_| | 850,00 - Sand 
SPINELAB CIA, LTDA, 674,00 26,96% 

  

La señora Eliana Patricia Condia Orjuela, de nacionalidad colombiana, runliza 

su inversión con el carácter de subregional directa. La inversión de los demás 

socios es nacional.- OCTAVA: MARGINACIÓN.- Antes de proceder a inscribir el 

presente instrumento en el libro del Registro Mercantil del Cantón Quito se 

sentará la razón correspondiente al margen de la escritura matriz de 

constitución de MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, otorgada ante el Notario Primero 

del cantón Quito, el día cuatro de marzo de dos mil trece.- NOVENA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a 

esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de identificación personal 

de los comparecientes; b) Certificación otorgada por el Gerente General de 

MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, emitida de conformidad con la disposición 

contenida en el articulo ciento trece de la Ley de Compañias; c) Copia del acta 

de la Junta Gencral Universal Extraordinaria de Socios de MOVIMPLANTES 

CIA. LTDA. llevada a cabo el dia siete de junio de dos mil diecisdis; y, d) Copia 

del acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de SPINELAB 

CIA, LTDA, llevada a cabo el dia siete de junio de dos mil dieciscis.- Usted, 

Señor Notaria, se servirá cumplir las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por 

la abogada Gina Guerrero con matricula profesional Número once mil 

novecientos noventa y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la 

Ley Notarial, y leida que le fue a los comparecientes, por mi la Notaria, se 

afirman y ratifican en todas y cado una de sus partes; y para constancia
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firman conmigo la Notaria, on unidad de acto, quedando incorporada ln. 
eE j presente al protocojó de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 3 / 

/ / 
/ LAN 

9% INIA. 
file gós Lt 

MARÍA ANGÉLICA Ashaveona MANOSALVAS 
  

de 

    

ALBERTO PENATVIOSCOSO 
SON 

LA NOTARIA 

    

  

SN



Acta No. 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

MOVIMPLANTES CÍA, LTDA. 

En ol Disinto Metropolitano de Quilo, hoy día martos sicle de junio de 2016, a las 12130, en el 
inmueble ubicado en la Av, 12 de oclubro N24=739 y Av, Colón, Edf, Torre Borcal, piso 12, 
oficina 1208, con la presencia de los socios que representan el cien por ción del capital social 

de MOVIMPLANTES CÍA, LTDA, se consulte a los presentes s: están de acuerdo en colebrar 

la junta general universal estraordinaria de socios de la compañia, la que se instala con la 

ecuplación unánime de los asislentos, sin convocaloria previa come lo pormile lz Ley de 
Compañias y el estatuto de lá sociedad, 

  

Los socios presentes y el capital que representan son los siguientes: 

  

  

    

  

      

— NOMBRE DEL SOCIO. PARTICIPACIONES | VOTOS 
Saavedra Manosalvas Maria Anaélica au ¿1.500 1.600 
SPINELAE CIA, LTDA. e 7885 
“Condia Orjuela Elicma Patricia MIRES 165 
TOTALES e 20 2.500       
  

  

Las participaciones de los socios están suscritas y pagadas en su totalidad y su valor nominal 
es de un dólar de los Estados Unidos de Amúrica, cada una, 

Se cuenta, con la presencia del señor Santiago Andrés Enriquez Pórez que actúa como 

Secretario de la Junta, que es presidida por el señor Alberto Peña Moscoso, 

El presidente declara instalada la Junta y pone en considoración de los presentes el siguionte 
punto del Orden del Dia, para su aprobación: 

tí Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad de las socias, SPINELAR 

CIA. LTDA. y la señora Maria Angélica Saovedra Manosalvas. 

Lo junta acepta conocer y resolver el punto del orden del dia propuesto y, seguidamente, dicla 

las siguientes resoluciones: 

Los socios presentes, resuelven por unarimidad consentr en la cesión de las participaciones 
conforme al siguiente detalle, 

  

Participa Captar | Porcentaje CESIONARIO 
  

  

   

   

          
      

IS 

61 1,00 a Patricia 

66 [| 66.00 lana Pastireia 
292 | 29200 rquez Púrez Santlaro / And el 

292 | 202.00 ena Moscoso Aburto Hasta 
  

Se deja constancia que la cesiones que se autorizar comprenden la totalidad de los derichos 
de las cedentos sobre las parteipaciones socialos cudidas, en decir, involucran los de 

qué pueden corusponaar socias con relación e las misimas por (eservas, apanes pira 
hhluras capilali: 5, prestamos de las socias y cuslquica olre concepto, de lal manora que 
las cedente ml etica sociales con todos los para ventajas y 

  

     

  

    



A continuación, ol presidente conccco Lin receso para la clohoración del Acta. Se reinsiala la 

junta y se da loclura al ncla, que es aprobada en su lolalidad. Siendo las 1320 $0 dí por 

terminada (a junto, 

a 

na 

  

conslaneio de lo expresado, susernben el acia los socios, el presidente y el secretario que 

we enel lunar y fecha indicadas    

PDA s 

SÁ. 

  

AR. . 
    

  

    

  

al sb nt 

ña 25 Enriquez Poroz Sr. Albertó Paña Mascoyo_ 

y -[Sorto Prosidemd pia 

y Ly 0) 
Sra, Con Aa 'ntricin Sra, Marla Angúlica Suavodm Manosalvas 

Socia Gerente General = SPINELAR ClA, LTDA. 

Socia Movmplantes Cia, Lido,



  

SPINELAS C!A. LTDA, 

Quito, 19 de sepllembre de 2014 

Señora 

Maria Angóllea Sasvedra Manosalvas 
Presente.» 

Do nu consideración, 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraoramaria Universal de Socios Co 
SPINELAS CIA. LTDA,, en sesión del £ de sepliamore de 2014, lo designó Gerenta 
General por un poriodo de tres (2) años contados desde la lccna de la inscripción del 
presente nombramiunto en el Registro Morcantil Lu cor: nde la ruprecenta- 

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

    

"“GPINELAB CIA. LTDA,, se constituyo por escrlura pública olorgada ante Notaria Segunda 
del Gantón Quito, el 20 de meyo del 2008 y se inscribió en el Registro Murcarntl cel 
Canton Quito, 11 dia 20 di: julio del 2009 

Mucho agradecoré que, al pio del presente nombramiento, £e sleva hacer constar la rozon 

de su aeeplación al mismo. 

Muy atemamenie, 

  

Andron SA Con E Aguirre 
Secretaria Ad» Hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN, Agradezco la Uesignación de la quí he sido objota y, can esta 
misent lecho, cepto el cargo de Gerente General Je SPINELAB CIA, | TRA. 

Quijo, 10 ge sepliembre del 201 

  

Sra. Maria Angélica Saavedra Manosalvas 
Lo camendado valo. 

C.C. No pr



Registro Mercantil de Quito 

    

RAMITE NUMERO: GOBUZ 

REGISTRO MENCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN PT INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACIO/CONTRATO QUE SE PINESENTÓ CN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SU MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DFfL: NOMDILAMIENTO DE GERENTE GENTRAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE NEPERTORIO:, “e “OLD 

FECHA:DL INSCRIPCIÓN: ..* 0. 26/09/2014 

NÚMERO DF INSCMIPCION; ' +. +] 13056 

REGISTRO: + PA e LIBRO DL NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENCRAL 
FECHA DE NOMUIRAMIENTO: 10/09/2014 

FECHA ACEPTACION: 10/09/2014 
NOMURE DE LA COMPAÑÍA: SPINELAD CÍA, LIDA. 
DOMICILIO DE La COMPAÑÍA: QUITO J     

3, PATOS DC REPRESENTANTES: 
  

  

tdenaíicadon | numbres y y Epellidas Cao Plazo | 
“18017 709584 SAAVEDRA MANOSALVAS | GERENTE GENERAL ¿ANOS 

| MAMA ANGELICA       

4. DATOS ADICIONALES: 
| “nust: Witt 2297 GUL.: 20/07/2009 NOT: 2 DL; 0/05/2009 Q.P 

  

CUALQUIER IMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO Df LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA, 
LOS CAMPGS QUE SE ENCUENTRAN EN'DLANCO NO SON NECCSARIOS PARA LA VALIDEZ DFL PROCESO DÉ 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DF SEPYIFIIS]    

  

Dt 2014 

    A : 

    

SAL ARUOALPADIRLA 5: SAMANIEGO + [DELEGAD GhGo > POR nrzoLicion NA 00-RMOQ-2014) 
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Se otorgó ante mioy en le de ello conliero esta PRIMERA copia certificada de ki escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MOVIMPLANTES CTA, LTDA., 

que otorga M ARÍA ANGÉLICA SAAVEDRA MANOSALVAS Y SPINELAB CILA. LTDA. 0 

lavor de ELIANA PATRICIA CONDIA ORJUELA Y OTROS, debidamente rmada y sellada 

en Quito. a 30 de agosto del año dos mil diccisdis, 

    

pl E de ... 

DOCTORÁ PAOLA DELGADO LOOR 
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Et ES 

NOTARIO(A) JORGE ENPIQUE MACHADO GEVALLOS 
  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTEN QUITO 

  

RAZON.- Tome nota al margen de la matriz de la 
la cesión de participaciones que 

   rilura pública, a la que se reltera 
¿realiza en la compañía MOVIMPLANTLES CLA. 

LTDA... que otorga Maria Angélica Sauvedra Manosalvas y SPINELAB CLA, LTDA. 
a favor de Eliana Patricia Condia Orjuela y Alberto Hernán Peña Moscoso y otro. 
olorguda ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Paola Delgado Luor, el 30 de 
agosto de 2.016, de la escritura pública de constitución de compañia 
MOVIMPLANTES CLA, LTDA... celebradas mite mi, el Y de marzo de 2013,- 
Quito, a 3 de Septiembre de 2.016,- 
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RAZÓN DEINSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40742 
FECHA DE INSCRIPCION: 13/09/2016 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 824 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    DATOS NOTARÍA; NOTARIA SEGUNDA /QUITO /30/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOVIMPLANTES CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 711 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 1783 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

17/05/2013,- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S)-0ÉL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

      
DRA. sui CUZAGETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - SOLUCIONE 019- ios) 

REGISTRA R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMDRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL "1 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MOVIMPLANTES CiA. LTDA. 

QUE OTORGA: MARÍA ANGÉLICA SAAVEDRA MANOSALVAS Y SPINELAG 

CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: ELIANA PATRICIA CONDIA ORJUELA, ALBERTO HERNÁN 

PEÑA MOSCOSO Y OTRO 

CUANTÍA USD $ 711,00 

Di: 2 COPIAS 

2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quilo, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia trointa de agosto de des mil dieciséis, ante mi, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura las siguientes personas, la 

socicdad denominada SPINELAB CIA. 1,TDA. lopalmente representada por la 

señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas, en calidad de Gerente General, 

como lo neredita con la copia certificada del nombramiento que se aprega 

como habilitante; y, los suñores Maria Angélica Sauvedra Manosalvas, Eliana 

Patricia Conclia Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Púrez y Alberto Hernán Peña 

Moscoso, por sus propios derechos. SPINELAB CIA, 1714, us una persona juridica 

de derecho privado conslituida en Ecuador con domicilio principal en la ciudad



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

de Quito. Los comparecientes son ecuatorianos, excepto por la señora Eliana 

Patricia Condia Orjuela que es colombiana, mayores de edad, de estado civil 

divorciada la primera, casada la segunda, soltero el tercero y casado el último, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaces de 

contratar y obligarse, » quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de ciudadania, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mi la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, asi como examinados que fucron de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coucción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dice que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “Señora Notaria: en cl protocolo de escrituras a su cargo 

sirvase insertar una en la cual conste la siguiente escritura de Cesión de 

Participaciones, de acuerdo a las siguientes  clóusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a lo celebración de la presente escritura 

pública, la sociedad denominada SPINELAB CIA, LTDA. legalmente representada 

por la señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas, en calidad do Gerente 

Goncral, como lo acredita con la copia certificada del nombramiento que se 

agrega como habilitante; y, la señora María Angélica Saavedra Manosalvas, por 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES, SPINELAB CIA. LTDA. cs una 

persona juridica do derecho privado constituida en Ecuador con domicilio 

principal en la ciudad de Quito, La señora María Angélica Soavedra Manosalvas 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito y plenamente capaz de 

contratar y obligarse. De otra parte comparecen, en colidod de CESIONARIOS 

los señores Eliana Patricia Condia Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Pérez y 

Alborto Hernán Peña Moscoso, por sus propios y rospeclivos duruchos, de 

nacionalidad ecuntoriána, excepto la señora Eliana Patricia Condia Orjuela que es 

colombiana, mayores de edad, de estado civil casada, soltero y casado, en su 

orden, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamunte 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

a 

capaces de contratar y obliparsc.- Los comparecientes de forma libre Yo 

voluntaria y por convenir a 5us intereses acuerdan en colebrar cl presente 

contrato de cesión de participaciones socinles de la compañia ecuatoriana 

denominada MOVIMPLANTES CIA. LTDA.- SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- 

UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

contón de Quito, el día cuatro de marzo de dos mil trece; debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dia diecisiete de mayo 

de dos mil trece, se constituyó legalmente MOVIMPLANTES CÍA, LTDA.- DOS.- 

Los socios que representan la totalidad del capital social de MOVIMPLANTES 

CIA. LTDA,, reunidos en Junta Gencral Universal de Socios en la ciudad Quito 

el siote de junio de dos mil diecistis, autorizaron proceder con la cesión de 

participaciones sociales de la siguiente manera: 2) SPINELAB CIA, LTDA, cede a 

favor de la señora Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones 

sociales; b) la señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor de la 

señora Eliana Patricia Condla Orjuela sesenta y seis (66) participaciones sociales; c) 

la señora María Angélica Saavedra Manosalvas cedo a favor del señor Santiago 

Andros Enríquez Pércz doscientas noventa y dos (292) participaciones 

sociales; d) La señora María Angélica Soavedra Manosalvas cede a favor del 

señor Alberto Hernán Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) 

participaciones sociales, Se adjunta cl certificado emitido por el Gerente 

General de Compañia en cumplimiento de la disposición contenida en el 

articulo ciento trece de la Ley de Compañías. Ipualmente se adjunta las copias 

de las actas de las juntas de socios de los compañias denominadas SPINELAB 

CIA. LTDA, que autoriza la cesión de que esta compañia efectúa, asi como el 

acta de MOVIMPLANTES CIA. LTDA, que contiene la autorización de la 

totalidad del capital social de la misma para estas cusionos.- TERCERA: 

CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los antecedentes 

previamente releridos, y con la autorización previa de lu totalidad del capital 

social de MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, conforme consta en el acta de la Junta 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

General Universal Extraordinaria de Socios realizada el siete de junio de dos 

mil dieciséis, se realizan las siguientes cesiones de participaciones de 

MOVIMPLANTES CIA. LTDA.: a) SPINELAB CIA, LTDA. cede a favor de la señora 

Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones sociales de un dólar 

de los de los Estados Unidos de Amáúrica de valor nominal cada una; b) la señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor de la señora Eliana Patricia 

Condia Orjuela sesenta y sels (66) participaciones sociales de un dólar de los de las 

Estados Unidos de América de valor neminal cada una; c) la señora María 

Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor del señor Santiago Andrés 

Enriquez Pércz doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un 

dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; d) La 

soñora Maria Angélica Saavedra Manosalvas code a favor del señor Alberto 

Hernán Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales 

de un dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una.- 

Las cesiones objeto de este contrato comprenden la totalidad de los derechos 

de las respectivas CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidos, es 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder y las socias codentes 

con relación a las mismas por reservas, aportes pora futuras copitalizaciones, 

préstamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que, las 

CEDENTES transfieren las participaciones sociales con todos los derechos, 

ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno 

de ellos para si.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los cesionarios, señores Eliana 

Patricia Condia Orjuela, Santiago Andrés Enríquez Pérez y Alberto Hernán 

Púña Moscoso, por sus propios y respectivos derechos, aceptan los cesiones 

de participaciones sociales que efectúan a su favor las CEDENTES conformo 

consta en este contrato.- QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA Y TÍTULO.- 

  Las cesiones sercalizan a titulo oneroso y el justo precio que las partes fijaron 

para cada una de las transferencias de las participaciones sociales objeto del 

presente contrata es el siguiente: a) SPINELAB CIA. LIDA. cedo a fovor de la



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

señora Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones sociales de 

un dólar de los de los Estados Unidos de Arnérica de valor nominal cada una, por 

la suma de sesenta y un dólares de los Estados Unidos de Améúrica; b) la señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cedo a favor de la señora Eliana Patricia 

Condin Orjuela sesenta y seis (66) participaciones sociales du un dolar de los de los 

Estados Unidos do América de valor nominal cada una, por la suma de sesenta y 

sels dólares de los Estados Unidos de América; c) la señora Maria Anpélica 

Snavedra Manosalvas cede a favor del señor Santiago Andrés Enriquez Púrcz 

doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un dólar de los de 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, por la suma clo 

doscientos noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América; d) La señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor del señor Alberto Mernán 

Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un 

dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, por la 

suma de doscientos noventa y dos dólares de los de los Estados Unidos de 

Amárica.- Las CEDENTES declaran que el precio de las cosiones fue cancelado 

por los CESIONARIOS de contado la misma fecha de celebración de este 

contrato, por lo que las CEDENTES declaran que lo recibieron. a su entera 

satisfacción y que no tienen reclamo alguno que formular por este concepto, 

por lo que está solucionada la obligación de pagar que corresponde a caca 

uno de los CESIONARIOS.- SEXTA: CONSENTIMIENTO.- Los comparecióntos 

dejan constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de 

participaciones, en los tárminos que constan en cl presente instrumento.- Los 

certificados de participación a nombre de los señores Eliana Patricia Condin 

Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Pérez, y Alberto Hernán Peña Moscoso, se 

emitirán de acuerdo con la Ley y se anularán los que están emilidos y nombre 

de las CEDENTES.- SÉPTIMA: ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL.» Con las 

cosiones que se realizan en este contrato, la estructura del capital do la 

compañia será la siguientCs: een 
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Al J e] 
Condia Orjuela Eliana Patricia 292,00 292,00 292 AS 
Enriquez Pérez Santiugo Andrés 292,00 292,00. 11.68% 
Peña Mosco:o Albero Hernin 292, 29 a 11,68% 

Saovedra Manosplvas Maria Angéllea_| | 850,00 - Sand 
SPINELAB CIA, LTDA, 674,00 26,96% 

  

La señora Eliana Patricia Condia Orjuela, de nacionalidad colombiana, runliza 

su inversión con el carácter de subregional directa. La inversión de los demás 

socios es nacional.- OCTAVA: MARGINACIÓN.- Antes de proceder a inscribir el 

presente instrumento en el libro del Registro Mercantil del Cantón Quito se 

sentará la razón correspondiente al margen de la escritura matriz de 

constitución de MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, otorgada ante el Notario Primero 

del cantón Quito, el día cuatro de marzo de dos mil trece.- NOVENA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a 

esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de identificación personal 

de los comparecientes; b) Certificación otorgada por el Gerente General de 

MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, emitida de conformidad con la disposición 

contenida en el articulo ciento trece de la Ley de Compañias; c) Copia del acta 

de la Junta Gencral Universal Extraordinaria de Socios de MOVIMPLANTES 

CIA. LTDA. llevada a cabo el dia siete de junio de dos mil diecisdis; y, d) Copia 

del acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de SPINELAB 

CIA, LTDA, llevada a cabo el dia siete de junio de dos mil dieciscis.- Usted, 

Señor Notaria, se servirá cumplir las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por 

la abogada Gina Guerrero con matricula profesional Número once mil 

novecientos noventa y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la 

Ley Notarial, y leida que le fue a los comparecientes, por mi la Notaria, se 

afirman y ratifican en todas y cado una de sus partes; y para constancia
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firman conmigo la Notaria, on unidad de acto, quedando incorporada ln. 
eE j presente al protocojó de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 3 / 

/ / 
/ LAN 

9% INIA. 
file gós Lt 

MARÍA ANGÉLICA Ashaveona MANOSALVAS 
  

de 

    

ALBERTO PENATVIOSCOSO 
SON 

LA NOTARIA 

    

  

SN



Acta No. 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

MOVIMPLANTES CÍA, LTDA. 

En ol Disinto Metropolitano de Quilo, hoy día martos sicle de junio de 2016, a las 12130, en el 
inmueble ubicado en la Av, 12 de oclubro N24=739 y Av, Colón, Edf, Torre Borcal, piso 12, 
oficina 1208, con la presencia de los socios que representan el cien por ción del capital social 

de MOVIMPLANTES CÍA, LTDA, se consulte a los presentes s: están de acuerdo en colebrar 

la junta general universal estraordinaria de socios de la compañia, la que se instala con la 

ecuplación unánime de los asislentos, sin convocaloria previa come lo pormile lz Ley de 
Compañias y el estatuto de lá sociedad, 

  

Los socios presentes y el capital que representan son los siguientes: 

  

  

    

  

      

— NOMBRE DEL SOCIO. PARTICIPACIONES | VOTOS 
Saavedra Manosalvas Maria Anaélica au ¿1.500 1.600 
SPINELAE CIA, LTDA. e 7885 
“Condia Orjuela Elicma Patricia MIRES 165 
TOTALES e 20 2.500       
  

  

Las participaciones de los socios están suscritas y pagadas en su totalidad y su valor nominal 
es de un dólar de los Estados Unidos de Amúrica, cada una, 

Se cuenta, con la presencia del señor Santiago Andrés Enriquez Pórez que actúa como 

Secretario de la Junta, que es presidida por el señor Alberto Peña Moscoso, 

El presidente declara instalada la Junta y pone en considoración de los presentes el siguionte 
punto del Orden del Dia, para su aprobación: 

tí Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad de las socias, SPINELAR 

CIA. LTDA. y la señora Maria Angélica Saovedra Manosalvas. 

Lo junta acepta conocer y resolver el punto del orden del dia propuesto y, seguidamente, dicla 

las siguientes resoluciones: 

Los socios presentes, resuelven por unarimidad consentr en la cesión de las participaciones 
conforme al siguiente detalle, 

  

Participa Captar | Porcentaje CESIONARIO 
  

  

   

   

          
      

IS 

61 1,00 a Patricia 

66 [| 66.00 lana Pastireia 
292 | 29200 rquez Púrez Santlaro / And el 

292 | 202.00 ena Moscoso Aburto Hasta 
  

Se deja constancia que la cesiones que se autorizar comprenden la totalidad de los derichos 
de las cedentos sobre las parteipaciones socialos cudidas, en decir, involucran los de 

qué pueden corusponaar socias con relación e las misimas por (eservas, apanes pira 
hhluras capilali: 5, prestamos de las socias y cuslquica olre concepto, de lal manora que 
las cedente ml etica sociales con todos los para ventajas y 

  

     

  

    



A continuación, ol presidente conccco Lin receso para la clohoración del Acta. Se reinsiala la 

junta y se da loclura al ncla, que es aprobada en su lolalidad. Siendo las 1320 $0 dí por 

terminada (a junto, 

a 

na 

  

conslaneio de lo expresado, susernben el acia los socios, el presidente y el secretario que 

we enel lunar y fecha indicadas    

PDA s 

SÁ. 

  

AR. . 
    

  

    

  

al sb nt 

ña 25 Enriquez Poroz Sr. Albertó Paña Mascoyo_ 

y -[Sorto Prosidemd pia 

y Ly 0) 
Sra, Con Aa 'ntricin Sra, Marla Angúlica Suavodm Manosalvas 

Socia Gerente General = SPINELAR ClA, LTDA. 

Socia Movmplantes Cia, Lido,



  

SPINELAS C!A. LTDA, 

Quito, 19 de sepllembre de 2014 

Señora 

Maria Angóllea Sasvedra Manosalvas 
Presente.» 

Do nu consideración, 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraoramaria Universal de Socios Co 
SPINELAS CIA. LTDA,, en sesión del £ de sepliamore de 2014, lo designó Gerenta 
General por un poriodo de tres (2) años contados desde la lccna de la inscripción del 
presente nombramiunto en el Registro Morcantil Lu cor: nde la ruprecenta- 

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

    

"“GPINELAB CIA. LTDA,, se constituyo por escrlura pública olorgada ante Notaria Segunda 
del Gantón Quito, el 20 de meyo del 2008 y se inscribió en el Registro Murcarntl cel 
Canton Quito, 11 dia 20 di: julio del 2009 

Mucho agradecoré que, al pio del presente nombramiento, £e sleva hacer constar la rozon 

de su aeeplación al mismo. 

Muy atemamenie, 

  

Andron SA Con E Aguirre 
Secretaria Ad» Hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN, Agradezco la Uesignación de la quí he sido objota y, can esta 
misent lecho, cepto el cargo de Gerente General Je SPINELAB CIA, | TRA. 

Quijo, 10 ge sepliembre del 201 

  

Sra. Maria Angélica Saavedra Manosalvas 
Lo camendado valo. 

C.C. No pr
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Se otorgó ante mioy en le de ello conliero esta PRIMERA copia certificada de ki escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MOVIMPLANTES CTA, LTDA., 

que otorga M ARÍA ANGÉLICA SAAVEDRA MANOSALVAS Y SPINELAB CILA. LTDA. 0 

lavor de ELIANA PATRICIA CONDIA ORJUELA Y OTROS, debidamente rmada y sellada 

en Quito. a 30 de agosto del año dos mil diccisdis, 

    

pl E de ... 

DOCTORÁ PAOLA DELGADO LOOR 
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Factura: 001-004-000028208 20161701001001536 
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MOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGIMAL N7 2016170100100 1426 

MATRIZ 

FEGHA: % DE SGPTIEMBIL DLL 2016, (13:00) 
TIPO OL HALO: 
AGTO O CONTRATO: 
FECHA DL OTONGAMILNTO: 
NUMERO OL PEOTOCOLO: 

OTONGANTLE 

OTORGADO 

NOMUNLSIMAZON SOCIAL TIMO INTLRVINILATE noc NTO OL IDENTIDAD Na, IDLNTIMICACION 

MARANGO VOGADO MAYA AO AI: aero ieÍ ee $9 
NLIANA POR SUS PROMIES BUREEHoS GFNULA Vean Uh 

A FAVOR DL 

NOMURESIMAZON SOCIAL, TIPO INTLKVIMILNTE OGUMENTO DL IDENTIDAD An, IDENTIFICACIÓN 

TISTIMONIO 
AGTO O CONTIA IO: 

VESHA DL OTONGAMILNTO;: 

HUMEKO DI PROTOCOLO: 

  

Et ES 

NOTARIO(A) JORGE ENPIQUE MACHADO GEVALLOS 
  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTEN QUITO 

  

RAZON.- Tome nota al margen de la matriz de la 
la cesión de participaciones que 

   rilura pública, a la que se reltera 
¿realiza en la compañía MOVIMPLANTLES CLA. 

LTDA... que otorga Maria Angélica Sauvedra Manosalvas y SPINELAB CLA, LTDA. 
a favor de Eliana Patricia Condia Orjuela y Alberto Hernán Peña Moscoso y otro. 
olorguda ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Paola Delgado Luor, el 30 de 
agosto de 2.016, de la escritura pública de constitución de compañia 
MOVIMPLANTES CLA, LTDA... celebradas mite mi, el Y de marzo de 2013,- 
Quito, a 3 de Septiembre de 2.016,- 
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RAZÓN DEINSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40742 
FECHA DE INSCRIPCION: 13/09/2016 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 824 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    DATOS NOTARÍA; NOTARIA SEGUNDA /QUITO /30/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOVIMPLANTES CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 711 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 1783 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

17/05/2013,- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S)-0ÉL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

      
DRA. sui CUZAGETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - SOLUCIONE 019- ios) 

REGISTRA R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMDRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL "1 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MOVIMPLANTES CiA. LTDA. 

QUE OTORGA: MARÍA ANGÉLICA SAAVEDRA MANOSALVAS Y SPINELAG 

CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: ELIANA PATRICIA CONDIA ORJUELA, ALBERTO HERNÁN 

PEÑA MOSCOSO Y OTRO 

CUANTÍA USD $ 711,00 

Di: 2 COPIAS 

2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quilo, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia trointa de agosto de des mil dieciséis, ante mi, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura las siguientes personas, la 

socicdad denominada SPINELAB CIA. 1,TDA. lopalmente representada por la 

señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas, en calidad de Gerente General, 

como lo neredita con la copia certificada del nombramiento que se aprega 

como habilitante; y, los suñores Maria Angélica Sauvedra Manosalvas, Eliana 

Patricia Conclia Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Púrez y Alberto Hernán Peña 

Moscoso, por sus propios derechos. SPINELAB CIA, 1714, us una persona juridica 

de derecho privado conslituida en Ecuador con domicilio principal en la ciudad



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

de Quito. Los comparecientes son ecuatorianos, excepto por la señora Eliana 

Patricia Condia Orjuela que es colombiana, mayores de edad, de estado civil 

divorciada la primera, casada la segunda, soltero el tercero y casado el último, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaces de 

contratar y obligarse, » quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de ciudadania, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mi la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, asi como examinados que fucron de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coucción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dice que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “Señora Notaria: en cl protocolo de escrituras a su cargo 

sirvase insertar una en la cual conste la siguiente escritura de Cesión de 

Participaciones, de acuerdo a las siguientes  clóusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a lo celebración de la presente escritura 

pública, la sociedad denominada SPINELAB CIA, LTDA. legalmente representada 

por la señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas, en calidad do Gerente 

Goncral, como lo acredita con la copia certificada del nombramiento que se 

agrega como habilitante; y, la señora María Angélica Saavedra Manosalvas, por 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES, SPINELAB CIA. LTDA. cs una 

persona juridica do derecho privado constituida en Ecuador con domicilio 

principal en la ciudad de Quito, La señora María Angélica Soavedra Manosalvas 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito y plenamente capaz de 

contratar y obligarse. De otra parte comparecen, en colidod de CESIONARIOS 

los señores Eliana Patricia Condia Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Pérez y 

Alborto Hernán Peña Moscoso, por sus propios y rospeclivos duruchos, de 

nacionalidad ecuntoriána, excepto la señora Eliana Patricia Condia Orjuela que es 

colombiana, mayores de edad, de estado civil casada, soltero y casado, en su 

orden, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamunte 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

a 

capaces de contratar y obliparsc.- Los comparecientes de forma libre Yo 

voluntaria y por convenir a 5us intereses acuerdan en colebrar cl presente 

contrato de cesión de participaciones socinles de la compañia ecuatoriana 

denominada MOVIMPLANTES CIA. LTDA.- SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- 

UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

contón de Quito, el día cuatro de marzo de dos mil trece; debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dia diecisiete de mayo 

de dos mil trece, se constituyó legalmente MOVIMPLANTES CÍA, LTDA.- DOS.- 

Los socios que representan la totalidad del capital social de MOVIMPLANTES 

CIA. LTDA,, reunidos en Junta Gencral Universal de Socios en la ciudad Quito 

el siote de junio de dos mil diecistis, autorizaron proceder con la cesión de 

participaciones sociales de la siguiente manera: 2) SPINELAB CIA, LTDA, cede a 

favor de la señora Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones 

sociales; b) la señora Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor de la 

señora Eliana Patricia Condla Orjuela sesenta y seis (66) participaciones sociales; c) 

la señora María Angélica Saavedra Manosalvas cedo a favor del señor Santiago 

Andros Enríquez Pércz doscientas noventa y dos (292) participaciones 

sociales; d) La señora María Angélica Soavedra Manosalvas cede a favor del 

señor Alberto Hernán Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) 

participaciones sociales, Se adjunta cl certificado emitido por el Gerente 

General de Compañia en cumplimiento de la disposición contenida en el 

articulo ciento trece de la Ley de Compañías. Ipualmente se adjunta las copias 

de las actas de las juntas de socios de los compañias denominadas SPINELAB 

CIA. LTDA, que autoriza la cesión de que esta compañia efectúa, asi como el 

acta de MOVIMPLANTES CIA. LTDA, que contiene la autorización de la 

totalidad del capital social de la misma para estas cusionos.- TERCERA: 

CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de los antecedentes 

previamente releridos, y con la autorización previa de lu totalidad del capital 

social de MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, conforme consta en el acta de la Junta 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

General Universal Extraordinaria de Socios realizada el siete de junio de dos 

mil dieciséis, se realizan las siguientes cesiones de participaciones de 

MOVIMPLANTES CIA. LTDA.: a) SPINELAB CIA, LTDA. cede a favor de la señora 

Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones sociales de un dólar 

de los de los Estados Unidos de Amáúrica de valor nominal cada una; b) la señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor de la señora Eliana Patricia 

Condia Orjuela sesenta y sels (66) participaciones sociales de un dólar de los de las 

Estados Unidos de América de valor neminal cada una; c) la señora María 

Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor del señor Santiago Andrés 

Enriquez Pércz doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un 

dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; d) La 

soñora Maria Angélica Saavedra Manosalvas code a favor del señor Alberto 

Hernán Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales 

de un dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una.- 

Las cesiones objeto de este contrato comprenden la totalidad de los derechos 

de las respectivas CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidos, es 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder y las socias codentes 

con relación a las mismas por reservas, aportes pora futuras copitalizaciones, 

préstamos de los socios y cualquier otro concepto, de tal manera que, las 

CEDENTES transfieren las participaciones sociales con todos los derechos, 

ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno 

de ellos para si.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los cesionarios, señores Eliana 

Patricia Condia Orjuela, Santiago Andrés Enríquez Pérez y Alberto Hernán 

Púña Moscoso, por sus propios y respectivos derechos, aceptan los cesiones 

de participaciones sociales que efectúan a su favor las CEDENTES conformo 

consta en este contrato.- QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA Y TÍTULO.- 

  Las cesiones sercalizan a titulo oneroso y el justo precio que las partes fijaron 

para cada una de las transferencias de las participaciones sociales objeto del 

presente contrata es el siguiente: a) SPINELAB CIA. LIDA. cedo a fovor de la



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

señora Eliana Patricia Condia Orjuela sesenta y un (61) participaciones sociales de 

un dólar de los de los Estados Unidos de Arnérica de valor nominal cada una, por 

la suma de sesenta y un dólares de los Estados Unidos de Améúrica; b) la señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cedo a favor de la señora Eliana Patricia 

Condin Orjuela sesenta y seis (66) participaciones sociales du un dolar de los de los 

Estados Unidos do América de valor nominal cada una, por la suma de sesenta y 

sels dólares de los Estados Unidos de América; c) la señora Maria Anpélica 

Snavedra Manosalvas cede a favor del señor Santiago Andrés Enriquez Púrcz 

doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un dólar de los de 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, por la suma clo 

doscientos noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América; d) La señora 

Maria Angélica Saavedra Manosalvas cede a favor del señor Alberto Mernán 

Peña Moscoso doscientas noventa y dos (292) participaciones sociales de un 

dólar de los de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, por la 

suma de doscientos noventa y dos dólares de los de los Estados Unidos de 

Amárica.- Las CEDENTES declaran que el precio de las cosiones fue cancelado 

por los CESIONARIOS de contado la misma fecha de celebración de este 

contrato, por lo que las CEDENTES declaran que lo recibieron. a su entera 

satisfacción y que no tienen reclamo alguno que formular por este concepto, 

por lo que está solucionada la obligación de pagar que corresponde a caca 

uno de los CESIONARIOS.- SEXTA: CONSENTIMIENTO.- Los comparecióntos 

dejan constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de 

participaciones, en los tárminos que constan en cl presente instrumento.- Los 

certificados de participación a nombre de los señores Eliana Patricia Condin 

Orjuela, Santiago Andrés Enriquez Pérez, y Alberto Hernán Peña Moscoso, se 

emitirán de acuerdo con la Ley y se anularán los que están emilidos y nombre 

de las CEDENTES.- SÉPTIMA: ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL.» Con las 

cosiones que se realizan en este contrato, la estructura del capital do la 

compañia será la siguientCs: een 
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Al J e] 
Condia Orjuela Eliana Patricia 292,00 292,00 292 AS 
Enriquez Pérez Santiugo Andrés 292,00 292,00. 11.68% 
Peña Mosco:o Albero Hernin 292, 29 a 11,68% 

Saovedra Manosplvas Maria Angéllea_| | 850,00 - Sand 
SPINELAB CIA, LTDA, 674,00 26,96% 

  

La señora Eliana Patricia Condia Orjuela, de nacionalidad colombiana, runliza 

su inversión con el carácter de subregional directa. La inversión de los demás 

socios es nacional.- OCTAVA: MARGINACIÓN.- Antes de proceder a inscribir el 

presente instrumento en el libro del Registro Mercantil del Cantón Quito se 

sentará la razón correspondiente al margen de la escritura matriz de 

constitución de MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, otorgada ante el Notario Primero 

del cantón Quito, el día cuatro de marzo de dos mil trece.- NOVENA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a 

esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de identificación personal 

de los comparecientes; b) Certificación otorgada por el Gerente General de 

MOVIMPLANTES CIA. LTDA,, emitida de conformidad con la disposición 

contenida en el articulo ciento trece de la Ley de Compañias; c) Copia del acta 

de la Junta Gencral Universal Extraordinaria de Socios de MOVIMPLANTES 

CIA. LTDA. llevada a cabo el dia siete de junio de dos mil diecisdis; y, d) Copia 

del acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de SPINELAB 

CIA, LTDA, llevada a cabo el dia siete de junio de dos mil dieciscis.- Usted, 

Señor Notaria, se servirá cumplir las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por 

la abogada Gina Guerrero con matricula profesional Número once mil 

novecientos noventa y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la 

Ley Notarial, y leida que le fue a los comparecientes, por mi la Notaria, se 

afirman y ratifican en todas y cado una de sus partes; y para constancia



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

firman conmigo la Notaria, on unidad de acto, quedando incorporada ln. 
eE j presente al protocojó de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 3 / 

/ / 
/ LAN 

9% INIA. 
file gós Lt 

MARÍA ANGÉLICA Ashaveona MANOSALVAS 
  

de 

    

ALBERTO PENATVIOSCOSO 
SON 

LA NOTARIA 

    

  

SN



Acta No. 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

MOVIMPLANTES CÍA, LTDA. 

En ol Disinto Metropolitano de Quilo, hoy día martos sicle de junio de 2016, a las 12130, en el 
inmueble ubicado en la Av, 12 de oclubro N24=739 y Av, Colón, Edf, Torre Borcal, piso 12, 
oficina 1208, con la presencia de los socios que representan el cien por ción del capital social 

de MOVIMPLANTES CÍA, LTDA, se consulte a los presentes s: están de acuerdo en colebrar 

la junta general universal estraordinaria de socios de la compañia, la que se instala con la 

ecuplación unánime de los asislentos, sin convocaloria previa come lo pormile lz Ley de 
Compañias y el estatuto de lá sociedad, 

  

Los socios presentes y el capital que representan son los siguientes: 

  

  

    

  

      

— NOMBRE DEL SOCIO. PARTICIPACIONES | VOTOS 
Saavedra Manosalvas Maria Anaélica au ¿1.500 1.600 
SPINELAE CIA, LTDA. e 7885 
“Condia Orjuela Elicma Patricia MIRES 165 
TOTALES e 20 2.500       
  

  

Las participaciones de los socios están suscritas y pagadas en su totalidad y su valor nominal 
es de un dólar de los Estados Unidos de Amúrica, cada una, 

Se cuenta, con la presencia del señor Santiago Andrés Enriquez Pórez que actúa como 

Secretario de la Junta, que es presidida por el señor Alberto Peña Moscoso, 

El presidente declara instalada la Junta y pone en considoración de los presentes el siguionte 
punto del Orden del Dia, para su aprobación: 

tí Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad de las socias, SPINELAR 

CIA. LTDA. y la señora Maria Angélica Saovedra Manosalvas. 

Lo junta acepta conocer y resolver el punto del orden del dia propuesto y, seguidamente, dicla 

las siguientes resoluciones: 

Los socios presentes, resuelven por unarimidad consentr en la cesión de las participaciones 
conforme al siguiente detalle, 

  

Participa Captar | Porcentaje CESIONARIO 
  

  

   

   

          
      

IS 

61 1,00 a Patricia 

66 [| 66.00 lana Pastireia 
292 | 29200 rquez Púrez Santlaro / And el 

292 | 202.00 ena Moscoso Aburto Hasta 
  

Se deja constancia que la cesiones que se autorizar comprenden la totalidad de los derichos 
de las cedentos sobre las parteipaciones socialos cudidas, en decir, involucran los de 

qué pueden corusponaar socias con relación e las misimas por (eservas, apanes pira 
hhluras capilali: 5, prestamos de las socias y cuslquica olre concepto, de lal manora que 
las cedente ml etica sociales con todos los para ventajas y 

  

     

  

    



A continuación, ol presidente conccco Lin receso para la clohoración del Acta. Se reinsiala la 

junta y se da loclura al ncla, que es aprobada en su lolalidad. Siendo las 1320 $0 dí por 

terminada (a junto, 

a 

na 

  

conslaneio de lo expresado, susernben el acia los socios, el presidente y el secretario que 

we enel lunar y fecha indicadas    

PDA s 

SÁ. 

  

AR. . 
    

  

    

  

al sb nt 

ña 25 Enriquez Poroz Sr. Albertó Paña Mascoyo_ 

y -[Sorto Prosidemd pia 

y Ly 0) 
Sra, Con Aa 'ntricin Sra, Marla Angúlica Suavodm Manosalvas 

Socia Gerente General = SPINELAR ClA, LTDA. 

Socia Movmplantes Cia, Lido,



  

SPINELAS C!A. LTDA, 

Quito, 19 de sepllembre de 2014 

Señora 

Maria Angóllea Sasvedra Manosalvas 
Presente.» 

Do nu consideración, 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraoramaria Universal de Socios Co 
SPINELAS CIA. LTDA,, en sesión del £ de sepliamore de 2014, lo designó Gerenta 
General por un poriodo de tres (2) años contados desde la lccna de la inscripción del 
presente nombramiunto en el Registro Morcantil Lu cor: nde la ruprecenta- 

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

    

"“GPINELAB CIA. LTDA,, se constituyo por escrlura pública olorgada ante Notaria Segunda 
del Gantón Quito, el 20 de meyo del 2008 y se inscribió en el Registro Murcarntl cel 
Canton Quito, 11 dia 20 di: julio del 2009 

Mucho agradecoré que, al pio del presente nombramiento, £e sleva hacer constar la rozon 

de su aeeplación al mismo. 

Muy atemamenie, 

  

Andron SA Con E Aguirre 
Secretaria Ad» Hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN, Agradezco la Uesignación de la quí he sido objota y, can esta 
misent lecho, cepto el cargo de Gerente General Je SPINELAB CIA, | TRA. 

Quijo, 10 ge sepliembre del 201 

  

Sra. Maria Angélica Saavedra Manosalvas 
Lo camendado valo. 

C.C. No pr



Registro Mercantil de Quito 

    

RAMITE NUMERO: GOBUZ 

REGISTRO MENCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN PT INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACIO/CONTRATO QUE SE PINESENTÓ CN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SU MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DFfL: NOMDILAMIENTO DE GERENTE GENTRAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE NEPERTORIO:, “e “OLD 

FECHA:DL INSCRIPCIÓN: ..* 0. 26/09/2014 

NÚMERO DF INSCMIPCION; ' +. +] 13056 

REGISTRO: + PA e LIBRO DL NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENCRAL 
FECHA DE NOMUIRAMIENTO: 10/09/2014 

FECHA ACEPTACION: 10/09/2014 
NOMURE DE LA COMPAÑÍA: SPINELAD CÍA, LIDA. 
DOMICILIO DE La COMPAÑÍA: QUITO J     

3, PATOS DC REPRESENTANTES: 
  

  

tdenaíicadon | numbres y y Epellidas Cao Plazo | 
“18017 709584 SAAVEDRA MANOSALVAS | GERENTE GENERAL ¿ANOS 

| MAMA ANGELICA       

4. DATOS ADICIONALES: 
| “nust: Witt 2297 GUL.: 20/07/2009 NOT: 2 DL; 0/05/2009 Q.P 

  

CUALQUIER IMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO Df LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA, 
LOS CAMPGS QUE SE ENCUENTRAN EN'DLANCO NO SON NECCSARIOS PARA LA VALIDEZ DFL PROCESO DÉ 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DF SEPYIFIIS]    
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Se otorgó ante mioy en le de ello conliero esta PRIMERA copia certificada de ki escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MOVIMPLANTES CTA, LTDA., 

que otorga M ARÍA ANGÉLICA SAAVEDRA MANOSALVAS Y SPINELAB CILA. LTDA. 0 

lavor de ELIANA PATRICIA CONDIA ORJUELA Y OTROS, debidamente rmada y sellada 

en Quito. a 30 de agosto del año dos mil diccisdis, 

    

pl E de ... 

DOCTORÁ PAOLA DELGADO LOOR 
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ii DT 
Factura: 001-004-000028208 20161701001001536 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CLYALLOS 

MOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGIMAL N7 2016170100100 1426 

MATRIZ 

FEGHA: % DE SGPTIEMBIL DLL 2016, (13:00) 
TIPO OL HALO: 
AGTO O CONTRATO: 
FECHA DL OTONGAMILNTO: 
NUMERO OL PEOTOCOLO: 

OTONGANTLE 

OTORGADO 

NOMUNLSIMAZON SOCIAL TIMO INTLRVINILATE noc NTO OL IDENTIDAD Na, IDLNTIMICACION 

MARANGO VOGADO MAYA AO AI: aero ieÍ ee $9 
NLIANA POR SUS PROMIES BUREEHoS GFNULA Vean Uh 

A FAVOR DL 

NOMURESIMAZON SOCIAL, TIPO INTLKVIMILNTE OGUMENTO DL IDENTIDAD An, IDENTIFICACIÓN 

TISTIMONIO 
AGTO O CONTIA IO: 

VESHA DL OTONGAMILNTO;: 

HUMEKO DI PROTOCOLO: 

  

Et ES 

NOTARIO(A) JORGE ENPIQUE MACHADO GEVALLOS 
  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTEN QUITO 

  

RAZON.- Tome nota al margen de la matriz de la 
la cesión de participaciones que 

   rilura pública, a la que se reltera 
¿realiza en la compañía MOVIMPLANTLES CLA. 

LTDA... que otorga Maria Angélica Sauvedra Manosalvas y SPINELAB CLA, LTDA. 
a favor de Eliana Patricia Condia Orjuela y Alberto Hernán Peña Moscoso y otro. 
olorguda ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Paola Delgado Luor, el 30 de 
agosto de 2.016, de la escritura pública de constitución de compañia 
MOVIMPLANTES CLA, LTDA... celebradas mite mi, el Y de marzo de 2013,- 
Quito, a 3 de Septiembre de 2.016,- 

  

    

    

     



  

  

MONARCA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

  

  

  

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40742 
FECHA DE INSCRIPCION: 13/09/2016 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 824 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    DATOS NOTARÍA; NOTARIA SEGUNDA /QUITO /30/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOVIMPLANTES CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 711 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 1783 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

17/05/2013,- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S)-0ÉL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

      
DRA. sui CUZAGETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - SOLUCIONE 019- ios) 

REGISTRA R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMDRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL "1 
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